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CANADÁ - DETERMINADAS MEDIDAS QUE AFECTAN A  
LA INDUSTRIA DEL AUTOMÓVIL 

Arbitraje de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los 

que se rige la solución de diferencias 

 La siguiente comunicación, de fecha 3 de octubre de 2000, dirigida por el árbitro, 
Sr. Julio Lacarte-Muró, al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 

_______________ 

 Me complace enviarle un ejemplar de mi laudo arbitral en el asunto Canadá - Determinadas 
medidas que afectan a la industria del automóvil, de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias. 

__________ 

 


